
CONSTANCIA DE TÉRMINOS El término de traslado de la liquidación del crédito corrió los días hábiles 19, 20 y 23
de mayo de 2022, en silencio.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00282

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante encuentra el Despacho que, en lo

concerniente a los intereses de mora, utilizó tasas de interés superiores a la certificada por la Superintendencia

Financiera, por lo cual, se procederá a modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral

3 del Código General de Proceso, quedando la liquidación de la siguiente manera:

INTERESES DE PLAZO letra 1

INTERESES DE MORA LETRA 1



INTERESES DE PLAZO LETRA 2

 INTERESES DE MORA LETRA 2



INTERESES DE PLAZO LETRA 3

INTERESES DE MORA LETRA 3



INTERESES DE PLAZO LETRA 4

INTERESES DE MORA LETRA 4



CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 1 $100.000.000

INTERESES DE PLAZO LETRA 1 $17.932.000

INETERESES DE MORA CON CORTE AL 10

DE mayo DE 2022

$32.134.799.15

CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 2 $100.000.000

INTERESES DE PLAZO LETRA 2 $19.452.000

INETERESES DE MORA CON CORTE AL 10

DE mayo DE 2022

$30.190.810.14

CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 3 $100.000.000

INTERESES DE PLAZO LETRA 3 $20.684.000

INETERESES DE MORA CON CORTE AL 10

DE mayo DE 2022

$28.225.773.22

CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 4 $100.000.000

INTERESES DE PLAZO LETRA 4 $22.274.000

INETERESES DE MORA CON CORTE AL 10

DE mayo DE 2022

$26.273.763.06

TOTAL $597.167.145.57

TOTAL: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO CON CORTE AL 10 DE mayo de 2022: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE

MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENAT Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE

CENTAVOS ($597.167.145.57)



En torno al avalúo del inmueble objeto de embargo, se requiere a la parte demandante que aporte el avalúo

comercial por cuanto el indicado en el memorial que antecede no concuerda con el valor por ella indicado.
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